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DB DA PBGYINGIA DE MADEID 
A D V S R T E H C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios «,ue haya» ie insertó rae ea los 
LHTIMES OFICIALKS se han de mandar al Jefe Politíeo reipectivo, 
•CUTO conducto se pisarán á loe editores de los mencionados 
•¡¿áíco» 

(Real orden de 5 de Abril de 18í8). 
a pn&Hea < - d o s l o a d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

01 - ;aNAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2 .931 

»E DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

P R E C I O D E SUSCRIPCIÓN 

Ea eíta e*pitai, llevad» á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
íj fuera de ella, 3,50 al naes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un aao. 
í Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
í calle del Almirante, 15, Sajo.—Fuera de esta capital, directamente por media 
" de carta á la Administrado», coa inclusión del importe del tiempo de abono 

ea letra de fácil cobro. 

TARIFA pn INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, tínea ó fracción 1 5 1 »t»w 

14. particulares, id. id. id ÍTS ii. 

Número suelto, 50 céntimo*. 

P a r t e efielai 
esidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
os guarde), S. M. la Reina doña Vic
ia Eugenia y Sus Altezas Reales el 
ncipe de Asturias é Infantes don Jai-
y doña Beatriz, continúan sin nove-

d en su importante salud, 
•e igual beneficio disfrutan las demás 
rsonas de la Augusta Real Familia. 

linisterio de Infracción Pública 
Y B E L L A S 

R E A L E S ORDENES 

imo. Sr. : Habiendo sido propuesto 
a vez D. Eugenio Cuello Calón para 
par las Cátedras de Derecho penal, 

cantes en las Universidades de Gra-
jda y Barcelona, y optando el señor 
¡ello Calón por la de esta Universi-

d > 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
plarar desiertas las oposiciones cele-
adas para proveer la Cátedra de De-
:ho penal de Granada, disponiendo 
[propio tiempo que de nuevo se anun-
la vacante en el tiempo y forma que 

germina el Real decreto de 24 de 
di de 1908. 
De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

iarde á V. I. muchos años. Madrid 
fie Enero de 1 9 1 1 . 

Salvador, 
[ñor Subsecretario de este Ministerio. 

liño. Sr. : En virtud de lo prevenido 
la 3 . a disposición transitoria del Re-

ímento de 8 de Abril último, y de 
•tformidad con lo propuesto por el 

'tisejo de Instrucción Pública, 
| S . M.. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

mbrar el siguiente Tribunal de opo-
iones á la plaza de Auxiliar del cuar

to grupo, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Granada: 

Presidente, D. Joaquín Fernández 
Prida, Consejero de Instrucción Pú
blica '. 

Vocales: D. Eduardo Sanz Escartín, 
Académico; D. Faustino Alvarez del 
Manzano, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Gonzalo Fernández de 
Córdoba, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid, y D. Francisco de 
Laiglesia, competente. 

Suplentes: D. Eduardo de Hinojos-a, 
Académico; D. José Valdés Rubio, Ca-
edrático de la Universidad Central; 
D. Manuel Torres Campos, Catedráti
co de la Universidad de Granada, y 
D. Fernando Cadalso, competente. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1 9 1 0 . 

Salvador. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

l imo. Sr. : Pasada á informe del Con
sejo de Instrucción Pública la consulta 
elevada por el Rector de la Universi
dad de Zaragoza, sobre cuál debe ser 
la interpretación del Real decreto de a3 
de Agosto de 1888, dicho Alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen: 

«El Rector de la Universidad de Za
ragoza consulta cuál debe ser la inter
pretación del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888, respecto del procedi
miento y autoridad que ha de resolver 
en.la designación de Auxiliar numera
rio para el desempeño interino de Cáte
dra vacante, con los dos tercios del suel
do de entrada asignado á la misma, y 
acerca del criterio que deberá seguirse 
en la propuesta de la Junta de Facul
tad ó en la designación del Rector. 

»A juicio del Consejo, es facultad 
del Gobierno hacer el nombramiento 
del Auxiliar que ha de encargarse inte
rinamente de una Cátedra, previa pro
puesta de la Junta de Facultad, entre 
los Auxiliares del grupo á que corres

ponde la vacante, si son varios, ó el 
que desempeñe el cargo, si es uno solo; 
y en defecto de éstos, po irá libremente 
proponer á cualquier Auxiliar de gru
po distinto, pero de la misma Sección, 
á ser posible, si se trata de las Faculta
des de Filosofía y Letras y de Ciencias, 
teniendo en cuenta el bien de la ense
ñanza, y procurando siempre que el 
servicio quede bien atendido.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.), con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver'como ..en el 
mismo se propone. 

De Real oi~den lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
euarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Enero de 1 9 1 1 . 

Salvador. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Imisterio de Gracia y Justicia 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En instancia elevada á esa 
Dirección General por D. Francisco 
Junquera y Martín, Director de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones, soli
cita se le otorgue el ascenso de Direc
tor de primera clase, por hallarse en el 
escalafón con número anterior á los 
señores D. Adrián de Lanuza y don 
Eduardo Méndez García, ascendidos á 
esta categoría. 

Resultando que al publicarse el esca
lafón de 1907, se incluyó en el mismo 
con los números 3 , 4 , 5 y 6 á los seño
res D. Ramón Yébenes, D. Patricio 
Cuesta. D. Gustavo Laudrón y don 
Adriano de Lanuza, y en los números 
7, 8, 9 y 10 á D. Eduardo Méndez, don 
Francisco Murcia, D. Celestino Fer
nández y D. Alvaro Ríoperez: 

Resultando que recurrido este esca
lafón, se dispuso por Real orden de i5 
de Diciembre de 1908, en virtud de 
dictamen emitido por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, que los 
Sres. Méndez, Murcia, Fernández y 
Ríoperez ocupasen los números 2, 4, 6 

y 8, y, por tanto, delante de los seño
res Yébenes, Cuesta. Laudrón y La
nuza: 

Resultando que, con fecha i . 9 de 
Enero de 1909, se anunció á concursa 
una plaza de Director de segunda cla
se, la que le fué conferida á D. Fran
cisco Junquera, á propuesta del Tr ibu
nal correspondiente, con fecha 21 d«l 
mismo mes: 

Resultando que habiendo entablad» 
recurso contencioso administrativo con
tra la Real orden de 15 de Diciembre 
de 1908, los Sres. Yébenes, Laudrón y 
Lanuza, en virtud de sentencia, fecha 
9 de Abril de 1 9 1 0 . dictada por dicho 
Tribunal, se procedió ó rectificó el men
cionado escalafón, pasando á ocupar 
los números 5 y 6 de Directores de se
gunda clase los Sres. Laudrón y Lanu
za, en vez de los Sres. Méndez y Mur
cia, que figuraban en referidos nú
meros: 

Considerando que al rectificarse el 
repetido escalafón, de acuerdo con la 
sentencia del Tribunal de lo Conten
cioso, los indicados Sres. Méndez y 
Murcia tuvieron que ser nombrados 
directores de tercera clase en las pla
zas que desempeñaban los recurren
tes, y, por tanto, en nada puede alte
rar la colocación del Sr. Junquera e a 
el escalafón de directores de segunda 
clase, plaza que venía desempeñando, 
con más de un año de antigüedad, ai 
hacerse la rectificación, y , en su con
secuencia, estos funcionarios ai ascen
der á directores de segunda clase, ha
bían de ser colocados forzosamente en 
los números posteriores al del Sr. Jun
quera. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesta 
se deje sin efecto la Real orden del pri
mero del actúa-, por la que, por error, 
se nombraba director de primera clase 
á D. Eduardo Méndez, debiendo pasar 
á esta categoría D. Francisco Junque
ra, colocándosele en el escalafón en QÍ 
número que le corresponde por su an
tigüedad. 

Lo digo á V. I para su conocimien-
te y fines consiguientes. Dios guarde 
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á V . I. muchos años. Madrid 28 de 
Enero de 1 9 1 1 . 

Ruiz y Valarino. 
Señor director general de Prisiones. 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L D E C R E T O 

De conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de i5 de Abril de 1906 
en el artículo u 3 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Telégrafos; con 
arreglo á lo dispuesto en la base 17 de 
la Ley de 14 de Junio del año 1909, y 
i propuesta del Ministro de la Gober
nación. 

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, á D . Juan Far y Jaume, 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégra
fos, que cumple los sesenta y cinco 
años de edad el día 2 de Febrero pró
ximo, fecha de su cese en el servicio 
activo; concediéndole al propio tiempo 
como recompensa á sus merecimientos 
y á sus buenos y dilatados servicios, 
los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, l ; bre de gastos y con 
exención de oda cíase de derechos, 
según lo establecido en la base 4 . a , le
t ra D de la ley de Presupuestos de 29 
á e Junio de 1867. 

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil novecientos once. 

Alfonso. 
El ministro de la Gobernación, De

metrio Alonso Castríllo. 

REAL ORDEN 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro
movida por D . 4 Cesárea Cid Gutiérrez, 
vecina de esta Corte, en solicitud de 
que le sean devueltas las i .5oopesetas 
que depositó en ía Delegación de Ha
cienda de la provincia de Madrid, se
gún carta de pago número So3 de en
trada y s85 de registro, espedida en 4 
de Octubre de 1907, para redimir del 
servido militar activo á Gregorio Or-
tiz Barrios» recluta del reemplaza 
cié 1907, perteneciente á la zona de 
Toledo, 

El Rey (q. D. g.) , teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 1 j5 de la 
ley de Reclutamiento* se ha servido 
resolver que se devuelvan las i.5oo pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito, ó 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Enero de 1 9 1 1 . 

AZNAR. 

Señor Capitán genera! de la primera 
Región. 

Ayuntamientos 
COSLADA 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta villa correspondientes al año 
de IGIO> se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á fin de que pue
dan ser examinadas por los vecinos, 
y presentar contra las mismas las re
clamaciones que estimen oportunas, 
dentro del expresado plazo. 

Coslada 2 7 de Enero de i g i i . — E l "i 
alcalde, Julián de San Antonio. 

(Núm. 368.) 

CHINCHÓN 

No conociéndose el paradero del 
mozo Santiago Martín Mingo, hijo de 
José y Amalia, nacido en esta villa 
el 18 de Julio de 1890 y siendo su au-. 
sencia de más diez años, se le cita por 
el presente á que comparezca al acto 
de la rectificación del alistamiento; 
bien entendido que de no verificarlo, 
será eliminado del dicho alistamiento 
cen arreglo y por analogía á lo esta
blecido en la regla cuarta del artículo 
ochenta y ocho d é l a vigente Ley de 
Reclutamiento, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Chinchón á 24 de Enero de 1 9 1 1 . — 
El alcalde,, Eusebio Díaz. 

" (Núm. 3 I 7 . ) (B.—22i.) 

Tesorería -de ladeada 
BÜ L A 

PROVINCIA Í)E MADRID 

Contribución accidental 
Aña 1911 

Por la Tesorería de Hacienda de esta provia-
cía se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad coa ío dispuesto en ei ar
tículo So de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, decíaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyentes 
sujetos á dicha tributación en Madrid que per
tenece á ía Zona 5. a, j que resultan incluidos 
en la relación que queda en eáta oficina. -

En cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, pubiíquese esta providencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos valore;., 
previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad d<, 
lo prevenido en dicho artículo 5i. 

Madrid 3o de Enero de 1911. 
El Tesorero .de Hacienda, Eugenio Rod»-

guez Escalera. 

Sociedad a n ó n i m a 

Hidro-Eléctrica 
D E L m m m 

De conformidad con lo dispuesto en los 
estatutos de esta Sociedad, el Consejo de 
Administración convoca á Junta general 
ordinaria do señores accionistas para el día 
veintidós del corriente, á las cinco de la tar
de, en BU domicilio social, para el examen 

j aprobación de «nemas y demás asuntos 
reglamentarios. 

Para asistir á la Junta general, cada ac
cionista deberá depositar* sus acciones ó Jos 
resguardos de depósito de éstas en algún 
establecimiento de crédito, en la Caja so
cial, dos días antes del señalado para la ce
lebración de la Junta. 

Madrid primero de Febrero de mil nove
cientos once.—El consejero secretario, con
de de los Andes. 

(A.—87.) 

^ministrador, de contribuciones 

Provine-'^ d e M a d r i d 
NEGOCIADO DE TERRITORIAL 

Edificios y Solares. 
CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Seal decreto de cinco del actual y circular 
de la Dirección general, dando instruccio
nes para la formación del nuevo reparti
miento de la contribución de edificios y 
solares, y con objeto de que este nuevo ser
vicio se verifique con la mayor perfección 
por los señores alcaldes y secretarios, á 
cuyo cargo corre la formación de IOB íocu-
mentoa cobratorios por este concepto, para 
la mejor comprensión de las nueras dispo
siciones y su cumplimiento, he acordado 
comunicarles las instrucciones siguientes: 

1.* Queda anulado el señalamiento de 
cuota* hechos por esta Administración y 
publicado en el BOLETÍN OFÍCIAL de esta 
provincia, correspondiente al día 9 de N0-
yiembre de 1910, toda vez que con arregle 
al artículo 2.° de la Ley de 29 de Dieiem -
bre de 1S10, el tipo de tributación que ha 
de aplicarse es el de 18,50 por 100, cou más 
7,50 por 100 de recargo adicional estableci
do por *i articulo 16 de la referida Ley, en 
vez del 17,50 y 5 por 100 que 6e venía exir 
giendo, quedando subsistente el 16 por 10o 
para atenciones de 1 . a enseñanza; en su 
consecuencia, los Ayuntamientos procede
rán inmediatamente á la formación de les 
repartimientos de edificios y solares de sus 
respectivos términos municipales, con arre
glo á adjunto modelo formulario número 
1 con la advertencia do que estos han de 
ser, con respecto á nombres, vecindad y 
riqueza de los contribuyentes, copia exac
ta y por el mismo orden que los últimos 
aprobados por esta Administración en 1910 
para 1911. 

2. a Las listas cobratorias sa ajustarán 
al modelo número 2, cuidando de ordenar
las de la manera siguiente: Obtenida Ja 
'cuota anual del Tesoro, con arreglo á los 
nuevos repartimientos ó por aplicación de 
I03 nuevos tipos de gravamen, el importe 
de los recargos y el total anual debido por 
el contribuyente, incluso los aumentos 
eventuales, se pondrá á continuación, esto 
es, en la casilla del primer trimestre, el 
importe de lo que figure en la casilla co
rrespondiente de la anterior lista cobrato-
ria formada en 1910 para 1911, excepto las 
cantidades relativas á cuotas que no exce
dan de 3 pesetas, que se sustituirán con un 
guión ó comillas. 

En la casilla inmediata siguiente de la 
derecha interpolada, se asienta la diferen
cia entre las dos anteriores y que será evi 
dentemente lo que aún RE3TA al contribu
yente por pagar en los trimestres 2. 0 , 3.° y 
4° . Como en la casilla del primer trimes
tre no se han consignado las antiguas cao-
tas de hasta 3 pesetas, no. hay en estos ca
sos nada que restar, y como todos ellos se 

han hecho visibles por los guiones ó comí-
lias se repetirá en la casilla interpolada 1» 
cifra que figura en la casilla de total da 
cuota, mas recargo. Dichas cuotas se es-
cobrarán, cualquiera que sea su cuantía 
en el 2.* trimestre de 1 9 1 1 , y en consecuen
cia se repetirán nuevamente ea la colum
na COTresrwnctienteal mismo, dejando sin 
consignar cifra en las correspondientes 4 
los trimestres 3 . ° y 4 . \ En la casilla del 
2 . ? trimestre se repetirá la cifra de la cali
lla interpolada, esto es, la diferencia entr« 
lo cobrado en el primer trimestre y la su
ma de cuotas, más recargos de todos aqm-
líos contribuyentes cuya cuota en 1* nueva 
lista no exceda de 6 pesetas, pero de 1« 
cual ya se ha cobrado una parte en el pri
mer trimestre. 

Hechas de esté modo las operaciones 
la suma de la columna Importó «l recibt 
puesto al cobro en el primer trimestre, se
rá igual á la suma de la columna del pri-
mar trimestrs de la lista eobratoria ante
riormente formada en 1910 para 1911, róe
nos la suma de laa cuotas que en la mii-
ma no excediesen de 3 pesetas. La suma 
de la columna interpolada será igual á 1? 
de total «uota y recargos, M E N O 3 la suma 
ds la columna antes referida, é igual, á 6S 
vez, á la suma de las columnas del 2.', 
mas el 3.°, mas el 4.° trimestres. 

3 . a Al final de los repartos formarán la 
escala gradual de cuotas y contribuyentes, 
teniendo en cuenta que estas solo son las 
del Tesoro con exclusión de todo recargo, 
de modo que el total de ellas sea la que fi
gure en el total general del reparto, coma 
asimismo en lo que respecta á los contri
buyentes. (Ejemplo modelo 2.) 

4. a Los repartos se formarán por du
plicado, uno original y el otro copia, mas 
una lista eobratoria por orden alfabético, 
todo como queda dicho, exponiéndose estol 
documentos al público por término de (tin
co días comprendidos los.festivos median
te anuncio en el BOETÍN OFICIAL y en el 
sitio acostumbrado de cada localidad, den
tro de cuyo plazo se admitirán reclamacio
nes contra errores aritméticos y de copist, 
tan solo que corregirá inmediatementela 
alcaldía, aprobando luego el documento, j 
remitiéndole seguidamente á esta Adrai- ' 
nistración. 

5. a El original será reintegrado á razón! 
de una peseta por cada pliego y la copia y f 
la lista alfabética con 10 céntimos por \ 
pliego, también. | 

6. 4 El plazo para presentar en esta ofi- f 
ciña los documentos es hasta el 20 de Fe-¡i 
brero, en la inteligencia de que expirado^ 
dicho plazo incurrirán en la multa de 250| 
pesetas los alcaldes y secretarios que se en
cuentren en descubierto por este f ervicio j 

. el día 21 de dicho mes saldrán funciona-• 
' rios de esta Administración para formal 
dichos documentos con dietas,de quina., 
pesetas diarias y gastos de locomoción i 
cargo de las entidades anteriormente cita.-; 
das, y 

7.a- Del celo é inteligencia de los seño
res alcaldes y secretarios espera esta Admi
nistración que el nuevo servicio se practi
que con acierto y en el plazo marcado,» 
cuyo fin lea invita á que consulten cuanta' 
eludas se les ofrezca, que les será resuelta 
en el acto ó á correo seguido. 

Así evitarán á esta oficina el emp °̂ 
siempre sensible y enojoso de medios cocí-
citivos. 

Del enterado dé la presente me darán; 
aviso A correo seguido. 

. Madrid 24 Enero de 1911.—El ADMINIS

trador de contribuciones, P. O., Ángel 
María de Montes. 



ÜÖDELÖ ÙB CISTA formulario núm. 1 

Edificios 

solares que) 
contribuyen. 

de 

Nombres 'de tos 

contribuyentes 

sus administradores! 

ó apoderados. 

Domicilios. 

pesetaslcts 

Líquido 
imponi

ble. 

pesetasjcttä'. 

Importe 
de las 
cuotas 

al 18,50 
per 100. 

Importé 
del 

lfiperiQOj 
para 

atencio
nes de 1.* 
enseñan
za sobre 
la cuota. 

peseta»! ets. peiatailéis.' 

Recarga 
adicional 
del 7,5 i 
por 100 

sobre 
la cuota. 

pesetas 

Aumen-

':. por 

ots. pesetas 

Bajas 
. t por 

TOTAL 

CtE. pesetaslcts .pesetas 

Total 
getterai 

Importó 
"'' el' 
recibo : 

puesto al 
cobro ¡ 
en el ; 

primer 
¡trimestre 

CtB, cts 

Di fer en
ei^ que 

debe 
hacerse 

jëfeiçtival 
en los 
demás 

trimestres] 
Segundo 
trimestre. 

¡pesetaslcts 

De la diferencia dp la 
\ izquierda :'. 
corresponde hacer efectivo 

. en el 

Tercer 
trimestre, 

Cuart» 
trimestre.. 

pesetas; ets. 

Extracto 06 la lista Göbratoriä anterior de edificios y solares Jfum. 2 

CORRESPONDE AL 

TOTAL 
Año. Semestre. Trimestre. 

Ptas. Cts. .Pías. •Cts. • Pías. Cts. Ptas. ct$: 

6 35; » •', a >> 59 

1 27 ; 27 » » » 

4 75 » . » 2 38 » x> 

¡Supongamos que estas son las cantida 
des con que aparecen en la últimaj 
lista. 

Líquido 

imponible. : 

Cuota para el 
Tesoro 

al 17,50 por 100 

16 por 10 > 
para atencio

nes de 1.* 
enseñanza. 

5 por 100 

adicional. 
' Aumentos. 

Pías., Cts. Ptas. Cts. Ptas.) • Cts. Ptas. Cts.. Ptas. Cts. 

\ 3 0 » 5 25 84 » -26 » 

6 » 1 05 » 16 » ... 06 » » 

22 50 3 94 » 62 » . • . 19 
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Extractóle la nuera listacobratoria que ahora se ordena 

Líquido 

imponible. 

Cuota para el 

Tesoro a! 

18,50 por 10Ö 

16 por 100 
para atencio

nes de 1.
a 

enseñanza. 

7,50 por 100 

adicional. 

Aumentos por 

TOTAL 

Bajas 
por 

ó 
indem
nizacio 

nes. 

Total 

general. 

Importó 
el 

recibo 
puesto al 

cobro en el 
primer 

trimestre. 

Diferencia 
que 

debe hacerse 
efectiva 
en los 
demás 

trimestres. 

De la diferencia déla izquierda corree, 
ponde hacer efectivo en el 

Líquido 

imponible. 

Cuota para el 

Tesoro a! 

18,50 por 10Ö 

16 por 100 
para atencio

nes de 1.
a 

enseñanza. 

7,50 por 100 

adicional. 

Aumentos por 

TOTAL 

Bajas 
por 

ó 
indem
nizacio 

nes. 

Total 

general. 

Importó 
el 

recibo 
puesto al 

cobro en el 
primer 

trimestre. 

Diferencia 
que 

debe hacerse 
efectiva 
en los 
demás 

trimestres. 

Segundo 

trimestre. 

Tercer 

trimestre. 
Cuarto 

trimestre. 
• 

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pts. Cts Ptas. Cts. Pts. Cts. Ptas. Cts; Pts. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

39 
« 

» 
» 
50 

5 
1 
4 

56 
i l 
lë 

» 
» 

89 
18 
66 

» 

» 

42 
08 
31 

» 
B 

№ 

» 
6 
1 
3 

87 
37 
ia 

» 

. » 

i •• 

 / ! • , 
S 

87 
37 
13 

1 
" . » . 

, 2 

59 

38 

5 
1 
2 

37 
75 

1 
1 

- 2 

76 
87 
75 

1 
» 
» 

76 1 

» 

» 

76 

» 

Y suponiendo el mismo líquido imponible en esta nueva lista, la liquidación y la forma de colocado* de Cuotas, resultaría como se indica. 

(Núm. 38i.) 

COMISIÓN INSPECTORA. 
D S L 

T E Ä T ! 
SECRETARIA 

Autorizada por la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be

llas Artes para enajenar las antiguas 
butacas de la Sala del Regio Coliseo, y 
habiéndose celebrado y declarado de

sierta la primera subasta por no ajus

tarse á las condiciones fijadas la propo

sición presentada, esta Comisión, de 
conformidad con lo dispuesto por la 
mencionada Subsecretaría, ha señalado 
el día diez de Febrero próximo, á las 
once, para celebrar nueva subasta, ba

jo el mismo tipo de dos mil pesetas, 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid de ¡os días vein

tiséis y veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos diez respectivamente, 
y que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de la referida Comisión, en 
donde se admiten pliegos desde esta 
fecha, hasta el día anterior al señala

do para la subasta. 
Madrid veintiocho de Enero de mil 

novecientos once. 
El secretario, 

Antonio Garrido. 
(Num. 363.) (E.—56.) 

ADMINISTRACIÓN 
D E L 

C O R R E O  C E N T R A L 
A N U N C I O 

Debiendo proeederse á la, ceí«bración de 
subasta para contratar el transporte de la 
correspondencia pública, entre las oficinas 
del Correo Central y Bustarriejo, en ferro • 
carril de Madrid á Viñuelas, y desde este 
panto a Bustaxyiejo en carruaje de cuatro 
ruedas, bajo el tipo máximo de dos mil 
trescientas pesetas anuales y demás condi

ciones del pliego que está de manifiesto en 
la Secretaría de esta Administración Cen

tral, 6 0 » arreglo á lo preceptuado en el ca

pítulo primero del título segundo del Re

glamento, para él régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones introdu

cidas por Real decreto de veintiuno de Mar

zo de mil novecientos siete, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de undécima 
clase que se presenten en esta oficina, pre

vio cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 
siete de Octubre de mil novecientos cuatro 
basta el día cinco de Mayo próximo, á las 
diecisiete horas, y que la apertura de plie

gos tendrá lugar en esta Administración 
Central el día diez del propio mes, á las 
onc» horas. 

Madrid vehatisiete de Enero de mil no

vecientos once.—El administrador, Julio 
Jiméne». 

Modelo de proposición. 

D. . . . . . . . . . natural de 
vecino de . . . . . . . . , según cédula per

sonal número . . , se obliga á des

empeñar la conducción del correo diario 
desde á y vice 
versa, por el precio dé (en le

tra) pesetas anuales, con arre

glo á las condiciones contenidas en el plie

go aprobado por la Dirección general. Y 
para que conste y como seguridad de esta 
proposición acompaño á ella por «aparado •, 
la cédula personal* y la carta de pago que 
acredita haber depositado en . . . . . . . . la 
fianza de . . . . . . . pesetas. 

(Feeha y firma del interesado.) 
(Núm. 362.). (E.— 54.) 

A N U N C I O 

Debiendo proeederse á la celebración de 
subasta para contratar el transporte de la 
correspondencia pública, á caballo ó en ca

rruaje, entre la oficina del Ramo de la es

tación de Collado Villalba y la de Moral

zarzal, bajo el tipo máximo de ochocientas 
cincuenta pesetas anuales y demás condi

ciones del pliego, que está de manifiesto en 
la Secretaría de esta Administración Cen

tral, con arreglo á lo preceptuado en el ca

pítulo primero del título segundo del Re

glamento vigente de Correos y modificacio

nes introducidas por Real decreto de vein

tiuno da Marzo de mil novecientos siete, se 
advierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel timbra

do de la clase undécima que se presenten 
ea esta Central (Secretaría), previo cum

plimiento de lo preceptuado en la Real or

den del Mini steiio de Hacienda de siete de 
Octubre de mil novecientos cuatro hasta el 
día cuatro de Marzo próximo, á las dieci

siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Central el día nueve 
de Manso próximo, á las once horas. 

Madrid veintiséis de Enero de mil nove

cientos.—El administrador, Julio Jiménez. 

Modelo de proposición. 

D natural de . . . 
vecino de r . . , sugún cédula per

sonal número . . . . . . . . se obliga á des 
empeñar la conducción del correo diario 
desde . . . . . . . . á y vicever

sa por el precio de (en letra) 
pesetas anuales, coa arreglo 

á las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general., Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber deposita

do en la fianza de 
pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 364.) (E.—55.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Paula de la Torre y Gar

cía, que dijo vivir en la calle del Mar

qués de Toca, númeero 4 cacharrería, 
y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la call« de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que la 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
número 812 del año 1910, que pen

de en este Juzgado por malos tratos, 
apercibida que de no verificarlo, la pa

rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Enero de 1911.—Visto 
bueno. —Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 336.) ( B . —  3 0 2 . ) 

Providcacias judiciales 
J u z g a d o s munic ipa les 

BUENAVÍSTA 

En virtud de p rovidentia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Enrique López Morales, 
que dijo vivir en el Camino Viejo de 
Vicályaro, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, núm. x, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 831 del año 1910, 
que pende en este Juzgado por escán

dalo con embriaguez, apercibido que 
de «o Verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Enero de 1911 .— Visto 
bueno.—Santa María.  El secretario, 
firmado. 

(Núm. 335.) (B.  201.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
Municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por e! presente se cita 
y llama á Casimiro Gómez Peñalver, 
que dijo vivir en la calle del Generaí 
Ricardos, número 7, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, número 2, piso se

gundo, en el término de nueve días 
á ser reconocido por el médico forense, 
bajo apercibimiento que de no verifi

carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.  Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 337.) (B.—ao3.) 

Camino alto de San Isidro, posesión 
de Marcos Ortega, se encuentra un 
sarcófago hace nueve años y ocho me
ses. 

El que se crea acredor á él, puede 
pasar á recogerlo acreditando su pro
piedad y pagando alquileres devenga
dos por el término de tres meses. 

(A.—36.) 

I M P R E N T A B E « E L P O R V E N I R » 

Martines de Velasco y Compañía. 
Pizarro, 15.—Madrid. 


